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Ratifican resoluciones y memoria descriptiva que aclaran proyecto de Regularización de habilitación urbana de lote único para uso de comercio sectorial, seguido por la Junta de propietarios del Centro Comercial Plaza Vitarte

Resolución de Subgerencia N° 041-2019-MML-GDU-SPHU

Lima, 18 de marzo de 2019
El Subgerente de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas
Visto, el Expediente N° 68484-2019 de fecha 05 de marzo de 2019, que contiene el Oficio N° 069-2019-MDA/GIU-SGHUE de fecha 28 de febrero de 2019, la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones de la Municipalidad distrital de Ate, remite copia de los actuados del Expediente Técnico N° 0362-98, seguido por la Junta de Propietarios del Centro Comercial Plaza Vitarte, que cuenta con la Resolución de Alcaldía N° 0155 de fecha 26 de febrero de 1998, adjuntando la Resolución de Subgerencia N° 1278-2018- MDA/GDU-SGHUE de fecha 10 de diciembre de 2018, copia del plano signado con N° 078-2018-MDA/GDU-SGHUE, memoria descriptiva, que aclara el proyecto de regularización de habilitación urbana de lote único para uso de comercio sectorial C3, del terreno con un área de 42,816.42 m2, denominado Sección C, ubicado a la Altura del Km. 7.5 de la Carretera Central, distrito de Ate, provincia y departamento de Lima; y,
Considerando
Que, con Resolución de Alcaldía N° 0155 de fecha 26 de febrero de 1998, emitida por la Municipalidad Distrital de Ate - Vitarte, se aprobó de acuerdo al Plano signado con el N° 001-97-DCUyN-DAT-MDA, la Habilitación Urbana de Lote Único para Uso Comercio Sectorial C3, con construcciones simultáneas, para la construcción del Complejo Comercial y Mercado “Centro Vitarte” sobre el terreno de 42,816.42 m2, denominado Sección “C” ubicado a la altura del Km. 7.5 de la Carretera Central, distrito de Ate, provincia y departamento de Lima, a favor de Promotora Laser S.A.;

Que, mediante Resolución de Sub Gerencia N° 1262-2017-MDA/GDU-SGHUE de fecha 12 de diciembre de 2017, la Municipalidad Distrital de Ate resolvió Recomponer los Planos de Habilitación Urbana que fueron aprobados mediante Resolución de Alcaldía N° 155 de fecha 26 de febrero de 1998, asignándole con el Plano N° 114-2017-MDA/GD-SGHUE, para el predio para uso de comercio sectorial C-3, a solicitud de la Junta de Propietarios del Centro Comercial Plaza Vitarte; del terreno de 42,816.42 m2; denominado Sección “C” y ubicado en la altura del Km. 7.5 de la Carretera Central, distrito de Ate, provincia y departamento de Lima, debidamente inscrito en la Partida N° 11070561 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Lima;

Que, con Resolución de Sub Gerencia N° 1278-2018-MDA/GDU-SGHUE de fecha 10 de diciembre de 2018, la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones de la Municipalidad Distrital de Ate aclara que el presente proyecto de Regularización de Habilitación Urbana Ejecutada cumple con los planes urbanos vigentes de la época en que fueron aprobados por la Municipalidad Distrital de Ate en cuanto a zonificación, aportes reglamentarios y vías metropolitanas, sustituyendo el Plano de Recomposición de Habilitación Urbana que fue aprobado con Resolución de Sub Gerencia N° 1262-2017-MDA/GDU-SGHUE, del predio para uso de comercio sectorial C-3, a solicitud de la Junta de Propietarios del Centro Comercial Plaza Vitarte, del terreno de 24,039.41 m2, denominado Sección C-1, ubicado a la altura del km. 7.5 de la Carretera Central, distrito de Ate, provincia y departamento de Lima;

Que, mediante Expediente N° 68484-2019 de fecha de presentación 05 de marzo de 2019, que contiene el Oficio N° 069-2019-MDA/GIU-SGHUE de fecha 28 de febrero de 2019, la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones de la Municipalidad distrital de Ate, remite copia de los actuados del Expediente Técnico N° 0362-98, seguido por el Centro Comercial Plaza Vitarte, que cuenta con la Resolución de Alcaldía N° 0155 de fecha 26 de febrero de 1998, adjuntando la Resolución de Subgerencia N° 1278-2018-MDA/GDU-SGHUE de fecha 10 de diciembre de 2018, copia del plano signado con N° 078-2018-MDA/GDU-SGHUE, memoria descriptiva, que aclara el proyecto de regularización de habilitación urbana de lote único para uso de comercio sectorial C3, del terreno con un área de 42,816.42 m2, denominado Sección C, ubicado a la Altura del Km. 7.5 de la Carretera Central, distrito de Ate, provincia y departamento de Lima;

Que, mediante Informe N° 125-2019-MML-GDU-SPHU-DCO de fecha 12 de marzo de 2019, la División de Control de Obras de ésta Subgerencia, señala que con la Resolución de Subgerencia N° 1278-18-MDA/GDU-SGHUE de fecha 10 de diciembre de 2018, en el décimo primer considerando refiere que mediante la Resolución Directoral N° 123-98-DAT de fecha 18 de noviembre de 1998, la Dirección de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Ate, autoriza la Independización del terreno matriz de 42,816.42 m2 ubicado en el Km. 7.5 de la Carretera Central, en dos (02) Sub Lotes o Parcelas: C1 con 24,039.41 m2 con Partida N° 11070561 y C2 con 18,777.01 m2, independizados de la Ficha N° 1636878 y continuación de la Partida Electrónica N° 49047169 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Lima; y, la Municipalidad de Ate solicita la Ratificación de la I Etapa de la Habilitación Urbana solicitada por el Centro Comercial Plaza Vitarte para el Lote C1 inscrito en la Partida N° 11070561 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Lima, proponiendo lo siguiente:
	Cuadro de áreas de la I Etapa

	Área bruta total
	24,039.41 m2

	Área útil total
	21,590.85 m2

	Área de vías total
	2,448.56 m2

	Aportes
	Inafecto


Que, de acuerdo al Certificado de Zonificación y Vías N° 631-97-MML-DMDU-OPDM de fecha 09 de diciembre de 1997, se indica que de conformidad al Plano de Zonificación General de Lima Metropolitana a 1990 correspondiente al distrito de Ate-Vitarte, aprobado por D. S. N° 039-79-VC del 22.11.1979, Lamina H-8, Plano N° 7-1501-002-A1, vigente al inicio del trámite, el terreno se encuentra calificado con la zonificación Comercio Sectorial C-3, tal como se propone; y, de acuerdo a la Ordenanza N° 1099-MML, el predio se encuentra calificado con la zonificación Comercio Zonal - CZ, por lo cual la propuesta cumple los planes urbanos en lo referente a zonificación;
Respecto a las vías, el informe de la división de control de obras señala la sección normativa para la Carretera Central de acuerdo a la Ordenanza N° 127-MML es de 45.00 ml., y se aprueba con una sección vial de 50.30 ml., por lo que la propuesta presentada resulta conforme; y el trámite corresponde a una habilitación urbana iniciada en el año 1997, por tanto le corresponde la aplicación de los aportes reglamentarios dispuestos en el Reglamento Nacional de Construcciones, que establecía que la zonificación Comercial no estaba sujeta a aportes reglamentarios, por lo cual cumple con los planes urbanos en lo referente a aportes reglamentarios;

Que, mediante Informe N° 106-2019-MML-GDU-SPHU-AL de fecha 18 de marzo de 2019, el área legal de ésta Subgerencia señala que habiéndose verificado que en la presente solicitud de Ratificación de Habilitación Urbana de Lote Único para Uso Comercio Sectorial C-3, aprobado por la Municipalidad Distrital de Ate con la Resolución de Subgerencia N° 0155 de fecha 26 de febrero de 1998 y la Resolución de Sub Gerencia N° 1278-2018-MDA/GDU-SGHUE, aclaratoria de fecha 10 de diciembre de 2018, correspondiente a la Primera Etapa del terreno de 24,039.41 m2, inscrito en la Partida N° 11070561 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Lima, ubicado a la altura del Km. 7.5 de la Carretera Central en el distrito de Ate, provincia y departamento de Lima, cumple con los planes urbanos respecto a zonificación, vías y aportes reglamentarios de conformidad con el D. S. N° 039-79-VC, la Ordenanza N° 127-MML y el Reglamento Nacional de Construcciones en el marco de la Ley N° 26878-MTC, Ley General de Habilitaciones Urbanas concordante con el TUPA vigente de esta corporación, de conformidad con lo referido en el informe técnico referido párrafo anterior, concluyendo que se debe emitir el acto administrativo correspondiente;
Con el visto bueno de la División de Control de Obras, el Área Legal de la Subgerencia de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas y, de conformidad con la Ley N° 26878, Ley N° 27972, la Ley N° 27444, el D. S. N° 039-79-VC, el D. S. N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, el D. S. N° 039-79-VC - Reglamento Nacional de Construcciones y las Ordenanzas N° 127-MML y N° 1099-MML;
Se resuelve:
Artículo Primero.- Ratificar la Resolución de Subgerencia N° 0155 de fecha 26 de febrero de 1998 y la Resolución de Sub Gerencia N° 1278-2018-MDA/GDU-SGHUE de fecha 10 de diciembre de 2018, el plano signado con N° 078-2018-MDA/GDU-SGHUE y su memoria descriptiva, que aclara el proyecto de Regularización de Habilitación Urbana de Lote Único para Uso de Comercio Sectorial C3, correspondiente a la Primera Etapa del terreno de 24,039.41 m2, inscrito en la Partida N° 11070561 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Lima, ubicado a la altura del Km. 7.5 de la Carretera Central en el distrito de Ate, provincia y departamento de Lima, seguido por la Junta de propietarios del Centro Comercial Plaza Vitarte, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo Segundo.- Publicar la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, a cargo de la Junta de Propietarios del Centro Comercial Plaza Vitarte, dentro de los 30 días siguientes de notificada la misma.

Artículo Tercero.- Notificar el Informe N° 125-2019-MML-GDU-SPHU-DCO de fecha 12 de marzo de 2019 y el Informe N° 106-2019-MML-GDU-SPHU-AL de fecha 18 de marzo de 2019, conforme lo establecido en el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo Cuarto.- Cúmplase con notificar a la Municipalidad distrital de Ate y a la Junta de propietarios del Centro Comercial Plaza Vitarte en la Calle El Progreso C-1, Carretera Central km. 7.5, distrito de Ate, provincia y departamento de Lima, conforme lo dispuesto en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, para los fines de ley.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.
Eusebio Mariano Cabrera Echegaray
Subgerente de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas

Gerencia de Desarrollo Urbano
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de abril del 2019.
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